
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENNEL 
S.A, CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DEL 2011 

  

En la cludad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los veinte días del mon de marzo del 
dos mil dieciocho, siendo las 11H00, en la sede social de la compañía DENMEL S.A, 
"ubicada en les calles Vélez 131 y Calle, se rec la Junta General Unsversal de Accionistas 
de la compañía con la presencia del señor Dr Gonzalo Luis Noboa Baquerzo, quien es 
propietario de 268 acciones, ordinarias y nominativas de $1,00; Maris So] Noboa Baquerizo 
e Jurado, quien es propietaria de 267 acciones, ordinarias y nominativas, de $1,00 cada. 
une, y, Claudia Beatriz Noboa Baquerizo de Vernaza, propietaria de 267 acciones. 
ordinarias y nominatives, de $1,00 cada una. También comparece a esta Junta General el 
señor Manuel Antonio De La Cruz Ortz, Gerente General de la compañía. 
Preside la sesión la sesión el señor Doctor Gonzalo Luís Noboa Baquerizo y actúa: como 
Secretario el señor Manuel Antonio De la Cruz Ortiz, ciabora la Lista de asistentes, y 
constala que se encuentra presente el cien por ciento del capita) pagado de la compañía, 
ue es de US$800.00, 
De conformidad con el articulo 234 de la Ley de Compañías, la Sala resuelve, por 
unanimidad, constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, y tratar sobre 

Siguiente orden del dis. 
1, Aprobar el informe del Gerente de la compañía del uño 2017; 
2, Aprobar los estados financieros cerrados al 31 de Diciembre del año 
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A continuación, el Presidente de la Junta declura instalacu la sesión, luego de lo cual se 
pasa a tratar el Primer punto del orden del día, esto es lo relaivo a a del 

informe det Gerente de la compañía;”. Se masifesta ala Junta que con amerioridad se 
envio u los accionistas copa de su informe, y de los estados fintuncieras cerrados al 31 de 
iciembre del año 2017, para que odos conoscan de los resultados operacionales, La. 
Junta resuelve por unanimidad aprobar el informe del Gerente General 

  

  

A continuación la Sala pasa a tratas el Segundo punto del orden del da, esto es “Aprobar 
los estados financieros cerrados al 31 de Diciembre del año 2017”. La Junte resueive 
por 'unarumidad aprobar los extudos Enastcieros cerrados al 31 de diciembre del año 2017 
Toda vez que va har sido revisados con anterioridad por parte de los accionistas. 

  

No habiendo co asunto que tratas, se concede un breve receso para la redacción de esta 
acta. Relnstalada la semión y leida que fue el presente instrumento, éste es aprobado par 
los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual la suscriten, siendo las once 
horag veinte minutos, cor lo cual se da por terminada la presente Junta General. 
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